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REsotucroN Núm. ccDF-Fc-oo8-2025 X
PALMARAGUA,S.R.r. t.

CONSIDEnANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoleg lndependencio, EIíos

Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodrlguez y Bohoruco, poro el
funcionomiento y gorontío de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serÓn

sujeto los sociedodes comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de
esto ley, ho dispuesto el estoblec¡miento de lo secretorio ejecutivo como
órgono unipersonol responsob[e de fos ejecuciones de tos polÍticos públicos
en moterio tributorio trozodos por el Consejo;

coNslDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lq Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (cczEor) seró convocodo por su presidente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de c¡nco (s) de sus miembros;

d,

Co]I¡SIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en
el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 7, corresponde o lo Secretorío Ejecut¡vo recibir y trom¡tor los
solícitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios
de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZEOf) pqro su consideroción y decisión;
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CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en

el Reglomento de Apticoción emitido medionte e[ Decreto Núm.766-2I, en su

orticulo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Gorontizor lo
eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente los reloc¡onodos

o lo recepción, tróm¡te y sometimiento de los solicitudes dirigidos ql Conseio

de Coordinoción, osi como los consecuentes comunicociones o los portes
interesodos. o fovor de los empresos ocogídos o que deseen ocogerse ol
régimen fiscol de ésto Ley;
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CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto NÚm. 766-2],

estoblece en su ortículo I literol D, estoblece que. uno vez reolizodo el estudio
por pqrte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los exped¡entes
o fos miembros del Consejo de CoordinqcÍón pqro su conocímiento previo o lo

sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción

estoblece: Los empresos gue recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (Cczror)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estqblecidos en [o ley núm.
I2-2t hosto tonto no se compruebe el cumplim¡ento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el M¡n¡sterio de Medio Ambiente y Recursos

Noturoles, incluyendo lq evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo ernpreso ocogÍdo perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de
lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDo: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiolde Desorrollo

Fronterizo (ccz¡of) determinoró med¡onte resolución si el proyecto o
empreso cumple con los requis¡tos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el
presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (s) aios hóbiles desde
lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorío Ejecut¡vo notificor la
resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de cinco (s) Oios hóbiles,

remitiendo tombién, si fuere el coso, el Certificqdo de Empresq Fronterizo, en el
cuol se indicoró lo closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo
Licencio de lnstoloc¡ón y Operoción.

CoNSIDERANDO: Que, el Ministerío de Economío Plonificoción y Desorrol]o
(tr¿EpyO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económ¡co y

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que
troe consigo lo octividod proyecto de lnversión PALMARAGUA, S.R.t.
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COilSIDERANDü Que, el Ministerío de Hociendq, remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluqron los beneficios
económicos del proyecto de inversión PATMARAGUA, §.R.t.

COI.¡SIDERANDO: Que de conformidod con tos procedimÍentos estoblecidos
por Io secretorio ejecutivo poro evoluor lq solicitud de los proyectos de
closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión PALMARAGUA, S.R.t., RNC

I-31-87978-a expediente Núm. CCDF-SC-OO27-2O24, Lq empresq contemplo
omplior su copocidod de procesor y distribuir oguo o los munlcipes de lo
subregión Enriquitfo, integrodo por los prov[ncios Borohono, Pederno[es,
lndependencio y Bohoruco. PALMARAGUA, S.P.t., lo contemplo lo instoloción y
desorrollo de los siguientes "ospectos bósicos o lineos de producción.: i) un
s¡stemo de llenodo de botellones de 5 golones; ii) un sistemo outomotizodo
poro producir botellos de 16 onzos y fundos de 8 onzos; iii) un sistemc de
producción de hielo en rolitos; iv) omplioción de lo nove industr¡ol; v)
instoloc¡ón de un s¡stemo fotovoltoico; entre otros ospectos. Cobe oñodir, que
lo empreso cuento con diversos moquinorios y equipos instolodos, toles
como:8 boquillos poro llenodo de gorrofones; 5 tinocos de olmocenomiento
de oguo purificodo; 2 tonques de fittro suovizodor; 2 tonques de
qlmocenomiento de sol; 'l pozo con su bombo sumergible; 1 cisterno de
olmocenomiento; I tonque de olmocenom¡ento de cloro; I tonque de filtro
multimedio; I tonque de filtro corbón oct¡vodo; I filtro de felpos; I tonque de
filtro estobilizodor; I máquino de lovodo y esterilizodo; entre otros. Asimismo,
lo empreso contemplo odquirir en el mercodo locol 8,000 onoqueles de 6
botellones, 150 neveros dispensodoros de hielo, 35 motocorretos, 4 comiones
Mitsubishi, I sistemo fotovoltoico, I sistemo outomótico de embotellodo y I

móquino de producción de hielo. De ocuerdo con los informociones
presentodos, poro este proyecto se estimó un monto de inversión de
US$1,634425.2, equ¡volentes" a RD$100,748,585.0. Ademóg esto inversión se

llevoró o cobo en 84.0% con finonciomiento boncorio y el 16.0% restonte con
oportes propios. El proyecto estimo lo generoción directo de 97 plozos de
trobojo, de los cuqles 80 (82.5D se deben q [o etopq operotivo y u (17.5%) o lo
fose preoperotivo, con solor¡os promedios ponderodos de RD$25,528.1 y
RD$24,705.9, respectivomente. Este proyecto se llevoró o cobo en un solor con
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uno extensión superficiol de 600.0 m', ubicodo en lo colle Fernondo Méndez No.

4, del municipio de Villo Joroguo, provincio Bohoruco.

CONSIDERANDO: Que, el dio once (tl) Oel mes de febrero del oño 2025,

medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocsdos los
miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de
documentos estoblecidos en el ortículo II del reglomento de oplicoción 766-
21, de lo sociedod PALMARAGUA, S.R.t.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de PAtuAPAGtlA., s.P.L., ho cumpliclo con
todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reg¡omento de ;l
oplicoción.

VISTA: Lq Constitución Dominicqno de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
PATMARAGUA, S.R.t.

Vl¡iTA: Lo ley Núm. 247-l2,by Argánico de [a Administroc¡ón Públ¡co;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto
de lnversión PATMARAGUA, S.R.L

V¡STA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinclción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dio trece (lg) Oel mes
de enero del oño 2025

YISTO: El proyeeto de lnversién PALMARAGI & S.PJ..

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto PALMARAGUA, S.R.L.

vlsTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho veint¡uno (Zl) ae febrero del
oña 2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro to celebroción de los
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sesioneg los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de lnversión PATMARAGUA, S.R.t.

vlsTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecno (Zg) de febrero del oño 2021, que creo to

Zono Integrol de Desqnollo Fronterizo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, ElÍos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción em¡tido med¡onte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.
12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), resoluto de lo siguiente monero.

RESUETVE:

SEGUNDO: Autor¡zor ol pres¡dente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡tir el Certificqdo de Empreso Fronterizo Acogido, del
proyecto de lnversión PATMARAGUA, S.R.[. previo ol pogo de lo toso por el
servicio correspondiente estoblecido mediqnte resolución No. 002-2022.

fERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloc¡ón y licencio de Operoc¡ón ol
proyecto inversión PATMARAGUA, S.n.L., previo ql depósito del Permiso
Medioomb¡entol y términos de referencio del proyecto, conforme estobfece eJ

ortículo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de PAIMARAOUA, S.R.L. el beneficio de los

componentes de lncentivos estoblecido en el orticulo 4 de Io ley 12-21: l) Cien
por ciento (tOOz) Oet pogo de lmpuestos sobre lo Rento, 2) Cien por ciento
(IOOZ) Ael pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los
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PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto PALMARAGUA, S.R.L., ol
régimen de lncentivos de lo fey 12-21.
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servicios de telecomunicociones y seguros poro los ¡nstolociones del proyecto
ubicodo en lo Zono Especiol,3) Cien por ciento 0OOZ) Oet pogo de oronceles
e ITBIS sobre los moqu¡norios y equipos objeto de importoción o odquirido en
el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto
en operoción de fo empreso, a) cien por ciento (tooz ) del tTBls poro lo
odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodo en Iq

producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, 5) cincuento por ciento (Soz) ag lTBls poro lo odquisición e
importoc¡ón de insumos y moterio primo ut¡l¡zodos en lo producción de bienes
no exentos det ITBIS conforme o to legísfoeión tributoríq vígente, 6) Cíen por
ciento (1O0%) del pogo del oroncel pqro lq importoción de insumos y moterios
primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos no se
produzcon en el poís, Z) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo de impuesto de
trons'ferencio inmobitiorio y demás impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e inf roestructuros donde se
desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e
ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte
[o construcción y puesto en operoción, 9) Exención det cien por ciento de los
¡mpuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con el oumento de
copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con
domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo; por el plozo
previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión PALMARAGUA, S.R.L.

SEXIO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.
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SEPT¡MO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los
disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los
cuoles son Ministerio de Hociendo, DireccÍón Generol de lmpuestos lnternos y
Dirección Generol de Aduonos.
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Asl ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos
los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronterlzo (CCof), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, D¡strito

Nocionof, copítof de fc Repúbtica Domínícono, el día veíntiuno (zl) Oef mes de
febrero del oño dos mit veintícinco (zozs).

Firmodo por:

Sr. R¡mén Ern
Presidente del
Miembro con

Sr. Johennos Kelner
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria, Comercio y Mi§mes

Sr. Ilvitr Mendoza
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economla, Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Sr.E ernelis Diaz Diaz
o

ln- -,ó4
Sra. Camila Hernandez

Miembro con voto representante del
Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz
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Sra. I Lluberes Vizcaino Sra. Frances Ortiz
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana @RODOMINICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Miembro con voz Representante de
la Provincia de Pedemales

Sr. T Levba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Gil
Miembro con voz Provincial
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entante Provincial
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Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Ñepresentante Provincial

De Dajabón
Miembro con voz ReDresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez

Sr. Erasmo
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